
VISTO: 

Consejo Universitario 

·Año de la lucha contra la contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4 61 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, J O SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
,.,~·"''" ' '''·····-.... 

Que, la Universidad Nacional ToJibict~;;~ígÜÍz> ~-J Mi69G~~'f\r:t!.azonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley yfii~~it~~~..NºJ9~~.2~.su·~~tl(_tb A' R~9lamentos, atendiendo a sus 

necesidades y característic~s; ('i '; .... //' (Í(".·.··.~:·:··.· .. ¡· . \. ) .. ~\J '""". '-~~' '\. 
¡ / y J;·' 1 ' ' ,r" \ 1' f f {r'f·;:,,~,c;, ',:'-c.,-: ,?J:,,::t J "\_ 4(~. 

Que, con Resolución de As.~m9fea Universita~1aN~ 003'-2019-UNTRft'lf{\tJ, C\e fecha 28 de mayo de 
2019, se aprueba el Est~tu~~:df la Universid~:~~!Ji<WalJ"Iéi,bip Rodrígl:ie~~e Mendoza de Amazonas
Modificado c~erpo 1hof~ª~~~? q.ue (c;~h~~~éí~.i~?'ll~ ~~!~l~s,1 4.05 \ á(t~cu)ps, 05 Disposiciones 
Complementa nas, º1 D¡s.~qs1c1or:igs Tfªb·§··• 1tonpl'.1:9.hf) .. ~ .. º.)i1CIOQ1f mal \YCc:. ·?mo anexo forma parte 
integrante de la presente .. r .. e~olucjóp e. n\~,s,fol}óf\~1.".Tl~J. '\";···.¿·:.:·:·:) . / J l l; ) 

1 r.: ; 1 l ¡, ; r''' '.' .• ' f, 1 /" 

Que, el Estatuto lnstit~cibnal¡ en ~u~ctícJi:az:.;eit.13b,Jé~~ ·~ue1a~struciu(a: cutricular de las Escuelas 
Profesionales, abarca ~na(d1,1fación no; m~l]¡:~fü~~(}) aA?s' o diej. (~~O) 7bmestres académicos y 
tendrá un valor mínimd\de"'~q\cientos (200J~tr.!ajt4§~xé:epto para~e(echo y Ciencias Políticas que 
tiene un valor mínimo ae 'C:lósiientos set~nffüs~~-~(2·7~) créditg.s, filcol¿gía un valor mínimo de 

d~sc.ientos s~sentaiocho á'6~?· i:~td~psY.~stÓhLl~bgID~ ~.c:!S>r·~írjrh~j~ dosci.entos vei.ntitrés !223) 
cred1tos, debido a que estas tre~ ES'cu,ejas Profes1onales·t1enf\~6n pla.n'de estudios de seis (6) anos o 
doce (12) semestres académicos;·y·~~edi~há)Hu~~9.~f!Uf~s1de ~eté(7) años a catorce (14) semestres 
académicos con un valor mínimo de tresci~nt~Bíeí: (319) HécÍitos. Las Facultades reglamentarán el 
valor máximo; ··- · 

Que, la recurrente Elizabeth Chenta lrigoin, es estudiante de la Escuela de Estomatología y a efectos 
de continuar con sus estudios solicitó ser rotada del plan de estudios Nº1 al plan de estudios Nº 3, 
ocasionando con esto la migración de todas sus notas y la convalidación de los cursos aprobados en 
el Plan Nº 01 al Plan Nº 03; 

Que, posteriormente a inicios del semestre académico 2018-11, solicitó el retorno nuevamente al Plan 
de estudios Nº 1, más la aprobación y convalidación en este plan de los cursos aprobados hasta la 
fecha en que se realizó el pedido de retorno; 
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Que, en tal sentido, mediante Resolución de Decanato Nº 236-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, se resuelve 
autorizar el cambio del Plan de Estudios Nº 03 al Plan de Estudios Nº 01 en el semestre 
académico 2019-11 a las estudiantes Elizabeth Chenta lrigoin y Katherine Aracely Espinal 
Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, por única vez y bajo responsabilidad de 
las estudiantes; así mismo resuelve: Autorizar la equivalencia de los cursos a las estudiantes 
Elizabeth Chenta lrigoin y Katherine Aracely Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de 
Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, del Plan de Estudios Nº 03 respecto al Plan de Estudios Nº 
07 de acuerdo al anexo que adjunta; 

"'"',,,."1"'wi"' '-~·~~--.~ 

Que, con Resolución de Consejo Universitado Nl'·o5h2019-l:JNJ:RM/CU, se ratificó la Resolución de 
. /' fcJ \...\U L.J f"ld1( ._' {J ' 

Decanato precedentemente ~·'d~~~~~~=~~e,.01~~·-.,_(~ <.'·"'., 
Qu:, p~r I~ expuesto, la_,r~CJ!f.íe\~e"presi~t~.R~cJf5,~ \ae Apela~Í6n d)~a Resolució~ de Consejo 
Univers1tano N° 351-2019-UNTR,f\!1/CU, respe<;ttyé:l.~~n~e) bor cuant<> ~f.ls1aera que esta, afecta a su 
derecho como estudian.le d~:c'ohvalidar lo~Eu.··.·~.rsd~ll~vad.-.. º.·~v.aprobad'o/~úra~t\e el periodo 2018-1, del 

• 1\: ' ~· 1·· ··--7'\·-·· ... }"- \. "' ' 
Plan de Estudios Nº ºf a(pfa.J'Í de Estu~19.~\Nf01; a~@iás ,dél reconoc1mfé';lto\y regulación posterior 

de matrícula de los perioé,!os¡lectivo. s 2~HFI.'}·. 2. 0·19'-.·0. y2··º.~;. 9~ ¡ 11.. \.y. 
1 •···· 1 !J) \ ºJ;.~~~~~?;!f ()) ~. ) ~I \ 

Que,. ~stan~o a lo ~iSP.l1.es~o Pº!¡ ~I '.ix~íeu!91 ~.1:~: l~!.',·lr. Ley/~º 2'.f.14· Le~, del Procedimiento 
Admm1strat1vo Gener~I q~~ en su~pso 2¡establ~ge '!f/ ¡errr;imoJJpra la 1pt[,eposJcwn de los recursos es 
de quince (7 5) días pet\nt~~~P\/ deb'i[Jm ~esot1"Ptif ]l'·)'bzc{fttrein1 flf J 7ías"; 

Que, la Resolución de c'íins~J9}~versitario ~(ill~ iQ\ ~~ UNTRM/9{~-é i¡{tificada el día 05 d_e julio 
del 2019, la misma que es\rnpugnada por la1re .. c:u.rrente1 med1ant.e,e~~to de Recurso de Apelac1on con 

' "· i ' 11\ • l 11 \ ! . '' ,., ,,. l ~ / 

fecha 31 de julio del 2019'y, tefüehdb e[! 2\Ji?nta éJLc6'm,putÓ ~e! los quince (15) días, que para el 
Procedimiento Administrativo se cÓ'rrí'p_ú,ta~~~n 'días. háoih~$, té(l'err{os .c(ue el plazo venció el 31 de julio 

'. ' l' I ' ,,.. ..• ,., < '' •4 

del 2019, por tanto, el documento· pre~~ .... ~ado póf.¿~·r-ectÍ~~.~~~ .sé encuentra dentro del plazo de Ley; 

Que, respecto al recurso de apelación, el artículo 220º de la Ley 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, indica que "El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se 
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro 
derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo 
actuado al superior jerárquico':· 

Que, de lo anteriormente mencionado, podemos ver que la finalidad del Recurso de Apelación es, 
facilitar al administrado la obtención de una segunda opinión sobre una resolución con la que no se 
encuentra de acuerdo, siendo un presupuesto necesario para la configuración y procedencia del mismo 
recurso, la existencia de un superior jerárquico a la instancia que emitió el acto resolutivo que se 
impugna; aplicando lo mencionado a la resolución impugnada, Resolución de Consejo Universitario 
Nº 351-2019-UNTRM/CU, tenemos que esta resolución fue emitida en última instancia por el Consejo 
Universitario, por lo que no existe órgano superior a él para resolver el recurso interpuesto por la 
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recurrente. Sin embargo, en atención al pedido y en garantía al debido proceso, procederá recalificar 
el recurso presentado como recurso de reconsideración, de conformidad con el artículo 217, 
numerales 1.2 y 1.6 del inciso 1 del artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 
N° 27444; 

Que, definido el control de plazo, la recalificación del recurso de apelación y en vista de que los escritos 
presentados contienen los requisitos establecido por ley, corresponde pronunciarse sobre el recurso 
de reconsideración; 

Que, en relación al pedido de la recurrente, tenemos que es estudiante de la Escuela Profesional de 
Estomatología, y que en el período 2018-! solamente·podíª~registrar el curso de Prótesis Fija debido a 
que, al haberlo desaprobado por tr~s veces co~~cu1tjyas (f,oli~12y 13 de la autógrafa de la Resolución 
de Conseio Universitario Nº 35~.:::zo19\-'ÜN. t~ML; J.u,, lJ~'.'ahíerd. o 'a·,r.eoglamento de la universidad, la 

J I' ~· •' ----"'· "-~ ..... ~ ' 
estudiante podrá registrarse .r{or c¿u1lm~yá1t1p1~ vez úntcameQ~é Etn Ja asía natura desaprobada; , \ ,, / r e , ( l\ , "°''/,, . ~ 

Que, de manera paralel~: ~e i;y,~~~enta el ~~~t\I~ :~~i':l~~fbs Nº ~3<~o~Ja"ftnalidad de unificar en un 

solo ~~an, los que has}ª :s~·~nton7es ~~~r\t,~,:p)~Tl!;~.,Nj .E~ y 02 ~~~~.á\ extiend~ el tiemp~ de 
duracron de la ca~rer~tn:.t¿n fno .mas, .r~.'\~~·~ara.c1pQ?:~~l?f. pla.n~s an~r~jºr'(: Es asr que mediante 
acuerdo extraordinanp d~ C?nseJ~ ,~rny~,r~~tanp~~~"ex~1ep9~1·~1 Ofrcro M~lt1~le f.!º 006-2018-UNTR~
R/SG en el ~ue se es,ab~.~e¡quell.~s es~uª.1Jllt~s'q_lil~7=~·ªf1 1rn9adfr,us clfsF~ ba~o el Plan de Estudios 
N° 01, terminen la ca~rer9}e11 el rrv~mo pla,n; ~ L~~ .1 '. J ~' \·:· I f ¡ ;i: ' 

\ . \ \ l / .. : . ·1 . ) j . J 
Que, con el impedim~\nto.5~,ins~~i~itse ~9·rhai~~~~fºf"dúrabf~~I pe~~f. ~/J18-I, debi.do a que la 
recurrente arrastra un c;~r~~~~e~aprobado a·.¡.~f~.~!J1ai:f~t~iz en el Plan 91 h~ohctta su cambio al plan de 
estudios Nº 03, retrotraY,encf,9 ~I\ historial d? 'br~~h~lf.€P~obadas en /c{¡{~'"ó cJrso y pudiendo a la vez 
registrarse en otros curso~~á~c9rre"spondi~,nf~sj!pt~riBdo 201~ .. (y~l·'Cic,IÓ que ella estaba cursando; 

'•. (~'.. ....... "·-·-~-· l ,., 11 ... · / 1 / 
Que, posteriormente, al culmlhar: ~l· ~é!i)·e~tr~ 201 §~I; méiÍi~~;~~Jli~itó~ presentada el día 26 de julio 
del 2018, solicita su retorno al plan·de.~:fu~ios~~1;~fu~aa"m~nta"hdo su pedido en el Oficio Múltiple 
Nº 006-2018-UNTRM-R/SG en el que se menciona que.: ~'a partir del VII ciclo en adelante los estudiantes 
terminen sus estudios con el Plan de Estudios que iniciaron sus estudios", sin embargo, la finalidad de 
dicho oficio no es de crear derechos con retroactividad a un plan que se implementa para 
paulatinamente reemplazar al anterior, sino para aclarar que los estudiantes que estaban en el VII ciclo 
a la fecha de la emisión del mismo (15 marzo 2018), no sean rotados ni cambiados y sus notas y 
cursos no sean convalidados con el plan de estudios Nº 03, toda vez que este amplía la duración 
de la carrera en un año más, retardando a los estudiantes que ya estaban próximos a egresar; 

Que, en lo que el procedimiento transcurre para dar respuesta al pedido presentado por la recurrente 
mediante solicitud de fecha 26 de Julio del 2018, da inicio el semestre académico 2018-11, en el que 
bajo la malla del plan de estudios 03, solo registra matrícula la estudiante Katherine Araceli Espinal 
Villalobos más no la estudiante Elizabeth Chenta lrigoin; 
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Que, mediante acuerdo de consejo de facultad, se resolvió declarar improcedente el pedido de retorno 
del plan de estudios N° 03 al plan de estudios Nº 01, por lo que con fecha 26 de febrero de los 
corrientes, la recurrente presentó Recurso de Reconsideración, con la finalidad de que la autoridad, 
reconsidere de manera positiva el pedido de la solicitante; 

Que, de manera paralela, en lo que duraba el procedimiento administrativo iniciado por la recurrente, 
la misma ha desarrollado cursos aperturados durante los períodos lectivos 2019-0 y 2019-1, en calidad 
de alumno libre (sin matricularse en estos semestres), sin embargo, en el escrito de apelación, como 

medio de prueba adjuntan las actas de los docentes donde se puede observar que ha sido calificada 
y asimismo ha llevado prácticas en clínica, además de los pagos pertinentes en la Caja de la 

Universidad, situación que causa sorpresa pues no se·enti~tnde como tuvieron acceso a estos cursos y 

evaluaciones sin estar matriculada~; t ·) ¡:;; ¡' ·· .•... 
·' . ("' L l í¡ . ' 

/ . ~ . ' 
/" 9 \ ,J ..... --·-··--- ·l.">~ ~ 

Que, en este contexto, se ~xpid~.'.la 'B.esófudón de .Oecanatp· W·1236,_2019-UNTRM-VRAC/FACISA, 
• ,., • f (¡ r· 1 

1
. ~.... ., "'/,,, . 

donde. / ~ . ./ ¡ . . ' .. · 1 \ ' .<.' \ 
• • . . ¡ . .. ¡ .: ' \ " • ' 

~~·. "Autoriza el cambio del plbn de estÚdios Nº b3 aÍ:P¡qn ~e Estudios N';, O 1<"én el'semestre académico 2019-
g..rV°. • ()"\,JI, a las estudiantes Et!zab.'eth /éhenta lri~ól(i~)f·KqÚi~f}nk Aracely ''Esplj)'al \illalobos de la escuela 
!(( A~so ~L iW, rofesional de EstomatbloiJ!~ ~e La Facu.ltQdififSJiédeía1JdJT<i'falud de lq Óilive~idad Nacional Toribio 
"i -:--.J.•n d' d M d 1 6' ,;. l i.\l \ )b'J'd\Jd\ '[ d' \) ., 
~n #,:~~ no n~uez e e~ oza, ~.{upica ~~y f~JR resr¡'?~'tl,~/L ',,' au: ... ,e1 as estu '?n{el e~ menc1on . . 

·~ Autorizar la equ1vale~c1q_ ?e/ los cursos \~·latf~-t~~Lfl~!~dffizapethÍ(¡hentpJtz.1.9o~n y Kathenne A roce/y 
Espín~/ Vi~lalobos ~e la E§f~~~a P~df~sionaf*ae¡,€.~.~o!f!:.qt~~?l{f;&e lajPpcultp ,1de qienci~s de la Salud de 
la Unwerstdad Nactonhl Tfittbto Ro~igu.~z ae f-(enf!.~.?Q d~ Aryazqnas,ldel ~JaQ ,de fstudtos N° 03 respecto 
al Plan de Estudios N°\J7 de Ócuerdo:O:tankxo"a'i:Jjfln~o¡'i;''¡"~ _, ((/ .l tl~, J \ \,· \ ' ~ l J)7:[J . ¡ \ i 1 1 

Que, la resolución exp~oid~'pi,r, la Facultaa·~~j~¡~~¿~á~ de la Salué.iaiuja a su vez la "Tabla de 
\ " , ' / "·' ··-- \ / .\"'"- ~ I 

Equivalencias del Plan 03\f!I 'A!PfO,~', a ef~c19~~~r ¡r€~1izar la m1.g~~cióp1 de cursos y notas de las 
estudiantesconformeasupedido;<·, '· '·4 ~· •.•• J.. .,..,, ./ 

'-· .. ' -,_/ l -~-- . ' • ,/'/ 

'"-.. 1/tft'~ "'~~ ..... (---~~\J /,f 

Que, consecutivamente con fecha 03 .qe JuliÓ de:'.@_s~~orrientes, a pedido del Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, resuelve la ratific~ción de la resolucióri'd~ la Facultad de Ciencias de la Salud en 
todos sus sentidos, por lo que resulta incoherente, la oposición de la recurrente al acto administrativo 
que está fallando a favor del pedido que ella mismas ha interpuesto, esto es el retorno del plan de 
estudios Nº 01 al plan de estudios Nº 03; 

Que, en los postulados del recurso presentado por la recurrente, solicita además la convalidación y 
regularización de matrícula en los cursos asistidos durante los semestres 2018-11, 2019-0 y 2019-1; 

Que, al respecto, siendo la naturaleza del recurso impugnativo, un instrumento que garantiza el 
Principio Procesal de la Doble Instancia, que versa sobre un acto administrativo sobre el cual el 
recurrente no se encuentra de acuerdo, no es posible, en el mismo recurso, agregar una petición más 
que debería ser interpuesta por el medio regular con la finalidad de que esta sea evaluada y respondida 
bajo el procedimiento respectivo. 
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Que, sin embargo, por el Principio de Informalidad que rige el Procedimiento Administrativa, debe 
remitirse el pedido de regularización posterior de matrícula a las instancias correspondientes, de ser 
el caso: Vicerrectorado Académico según lo establece la quinta disposición final del Reglamento 
General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 10 de setiembre del 2019, aprobó por 
unanimidad declarar Improcedente el Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 351-2019-UNTRM/CU, de fecha 03 de julio del 2019, que consta en el Informe Nº 097-
2019-UNTRM-R/HACV /ALEX, de fecha 17 de agosto del 2018, de la Dirección de Asesoría Legal de 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez d!?.Mendoza de.~!!1azonas, antes acotado; 

,,#"'*'""' ; ............. ,, 

,,,,.~""' l" () I') ~·\fr.··-.. ',., . . / "'· t. ' _..., l . . ' . . . . . ~ Que, estando a las atnbuc1on. esJeg. ale~ ~pnfJr1fu¡~~- .en. or .... ~ctor de la Universidad Nacional Torrb10 
ff#"':~~'i:.~4 . Rodríguez de Mendoza de Art<azq11}l\~en·c'á!J:d~9. <le~.~~nt~el fcilsejo Universitario; 

."r '. .f ("' "· / (¡ ~·· ) J:'.· '\ '·," -1'.., " , ) / ' " . ' ' ' ~·. 
: Dl1l NDE ' · / 1 ' • ' " " "· 

' ASE 'O~A~ 11/ ESUELVE: / / ' ¡ ... ~,:·'.f.J'YJ;/ .. :';;:~ ',\ \ \-7~ '\ r .. ~· ¡ .... / }. \ ... ,,:.,,w.····.:: .. ·.;.. r.\\\ \ -~ -:::: .. / / ~":....;~;;'fik,;;' ,, 

• n • , \;:,' i -· E-~"'<t;: )-, ~ 
ARTICULO PRIMERO.- 1.QE9LARAR IMPRtl>j;EPENJ)~e)\ 11ecurso ªf ~rc<rsideración contra la 

. I "'· ,\ \ 1 ('\ t -· .I I ,\ .) . , . . mter~uesta por la eru~}smt~ Ehzabe 11·..C: ;;~·t1!?~!lg~~~,Q~l:foltjue la pi ~te s1on pnnc1pal d~ ser 
Resolución de ConsJjo (pniversitario l!'i'0\ts1r-2{;)~~-~Nlí~fl:.1YCU de f@c~a O~ de julio del 2019, 

reubica~~ en el Plan ~e ~u~1os NL~~ 1~a~s199ies .. ~-.~.$'. ·~~~clarada/a fa~o~~.,e 1 recurrente mediante 
Resoluc1on de Decanat~.N 1 23G~~-UNTffvt:"'JAAC/FAflSAr.)ie fecflt~1 e mayo del 2019 y 
confirmada en todos ~\us ~xtttmo}~C:iidnte¡la1'R~~o üfióA d~6nsejc¡'r¡i63SJ-2019-UNTRM/CU, de 
fecha 03 de julio del ~01'9:~~~'\ tanto a la ~<?M.~L, 

1 
Q_e~.~gularizació? P,Osterfor de matrícula en los 

periodos 2018-11, 2019-0Y 2e;i~-* remitir el JP.eciL~Q'..§llwicerrectoradofa''fuico para que mediante 
Acto Resolutivo resuelva de acúerao a sus a~.iblidones"])l. /,,<;,~ ? 

\. '-':J: ' ' 1 ' 1 l l 1 1 , "«-.. 
'·· \.)",) -........ .4-1_, _ ... J~ .,.,/~ t" / 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTfFICAA·í~¡P,~señteResoluc'iO:i\;·,oS\e~tamentos internos de la Universidad, . ' 1vr .... ;:;>~ (';,'!.' / 
e interesados, de la forma y modo de·l~para/conQ.~WJento'.ly11.~~··"~ 

'"-"',,.,.,,,,,"'"' """'/·-·''"',.,.,, 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE.-

PCHV/R 
CRHM/SG 
US/Abog. 
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